
 

 
D. SANTIAGO MARTINEZ GABALDON, mayor de edad, DNI 22467450S, con 

domicilio C/ caballero nº 13 bajo, 30002, Murcia, representante legal de FEDERACION 
DE COOPERATIVAS AGRARIAS DE MURCIA- FECOAM), en relación al PROYECTO 
DE “IMPORTANCIA DEL COOPERATIVISMO AGROALIMENTARIO DE LA REGION 
DE MURCIA”  y al PROYECTO “PROCESO DE MONETIZACION DEL VALOR SOCIAL 
GENERADO” presentado para su valoración como Ayuda por la Consejería de Empleo, 
Investigación y Universidades a través de la Dirección General De Economía Social y 
Trabajo Autónomo a favor de la FEDERACION DE COOPERATIVAS AGRARIAS DE 
MURCIA (FECOAM) 
 

 
DECLARA DE FORMA RESPONSABLE: 

 
1.- Que la organización no está incursa en las prohibiciones establecidas en el art. 
13 apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de 
Subvenciones para obtener la condición de beneficiaria. 
 
2.- Que al día de la fecha la organización no ha obtenido otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas ahora, y 
que de obtenerlas las comunicará a la Consejería de Empleo, Investigación y 
Universidades  tan pronto como se conozcan y, en todos casos, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación. 
 
3.- Que autoriza expresamente a la Dirección General de Economía Social y 
Trabajo Autónomo para que de oficio obtenga, consulte e incorpore al expediente 
los documentos necesarios que obren en esta u otras administraciones según 
determina 
el art. 28 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, respecto de sus obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social. 
 
4.- Que acepto la concesión de subvención en los términos expresados en el 
borrador de Decreto de Consejo de Gobierno correspondiente. 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo el presente en Murcia a 2 de 

noviembre de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Santiago Martínez Gabaldon 
Presidente FECOAM 
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